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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Presidencia del Consejo de Ministros. = Excmo, señors 
La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia siguen dis
frutando de completa salud. Las columnas móviles desti
nadas en persecución de las partidas de mozos dispersos, 
que aun recorren algunos puntos del principado, van dan
do los resultados mas satisfactorios de su incansable acti
vidad.

El brigadier D. Ramón Boyguez, gefe de una de aque
llas, dice hoy desde Igualada que á las siete de la tar
de de anteayer 12 alcanzaron á los rebeldes las colum
nas del coronel D. Salvador Damato y del gobernador de 
Cervera en el sitio llamado las Virlotas, á poco mas de 
dos horas de T.orá,. batiéndolos y dispersándolos comple
tamente; dejando bastantes muertos y heridos en el cam
po, ÍOU fusiles y 32 prisioneros, entre los cuales uno que 
se titula capitán, huyendo los demas á ejemplo de su co
barde gefe el ex-oíiciul Aguirre, que lo veníieó en direc
ción a Francia á los primeros tiros con el dinero que ha- 
bia extra ido en Igualada y otros pueblos.

A las dos de la madrugada de ayer fue alcanzado otro 
grupo cerca de Biosea, dejando varios prisioneros y pre
sentándose otros en Cervera.

El mismo brigadier Boyguez dice también se le pre* 
sen tan muchos, y que tiene cu sd poder porción de ar
mas, ademas de las que los alcaldes dé los pueblos le en
tregan*

El capitán general me participa hoy de&le Molins de 
Rey que en el Vendrell pen traron unos 100 hombres, á 
quieues ahuyentó la aproximación de las tropas. Que otro 
grupo, perseguido por la tuerza del comandante henesple- 
da desde las inmediaciones de Villafranea, se dirigió hacia 
Soisona , y después de haberse encontrado con la colum
na del coronel Quesada, lúe atacado por un batallón de 
Córdoba y disperso en todas direcciones; y que asi acosa
dos y llenos de fatiga van abandonando las tilas rebeldes 
los mozos extraviados que las lói maban.

Según partes del comandante general de Tarragona hu
bo conatos de sedición en aquella plaza y en Reus la no
che de 12 al 13; pero en ambos puntos fue sofocado el 
movimiento instaniáueamen e, merced á la energía de las 
autoridades, no sin dejar muerto en Tarragona uno de 
los sublevados y herido otro en Reus, capturando á va
rios, que fueron presos, entre ellos el teniente coronel de 
caballería D. Pedro Caro.

Todos estos pormenores, asi como las noticias contes
tes que de diversos puntos de lá Península y del extran- 
gero llegan á conocimiento del Gobierno de S. M., reve
lan palmariamente la existencia de vastos planes en com
binación con los agitadores de otras provincias, y que 
quizá ha hecho abortar la prematura rebelión de Catalu
ña , precipitada sin duda por la idea de aprovechar la fa
vorable coyuntura que para arrastrar á los mozos de los 
pueblos o:recia á los conspiradores el sorteo de la quinta. 
Sus impotentes esfuerzos se han estrellado en la lealtad y 
denuedo de estas brillantes tropas, en la actividad y ener
gía del capí tan general del principado, y en la firmeza del 
Gobierno, resuello ó no transigir con facciosos de ningu
na especie, á escarmentar severamente a los perturbado
res, y á sostener a toda costa el orden público. Cataluña 
ha visto deshecha en una semana la conspiración, cuyos 
deplorables resultados lloran los incautos que se dejaron 
seducir.

De Real orden lo digo á Y* E  para su conocij^áÉhtO' y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. & • m&áféhqs 
años. Barcelona 14 de Julio de 184á.s=Rainon MariájNári 
vaez.=Sr. Ministro de la Gobernación de lá Península*

Sección de Gobierno.—Negociado núm. 2.
Gobierno superior político de la provincia de Barcelona. 

Excmo. Sr.: Seguirlos partes que se han recibido en eéte go
bierno político se han concluido las operaciones de la quinta en

los partidos de V ich , Manresa, Berga, Mataró y Atoñs sin la 
menor novedad. En los deinns de la provincia, donde se había 
alterado el orden, continúan presentándose los mozos y tranqui
lizándose el país.

La capital también continúa tranquila, y en punto á opera
ciones militares el Gobierno tendrá <ie ellas conocimiento por la 
autoridad qüe corresponde.

Dios guarde á V. E* muchos años. Barcelona 14 de Julio 
de í845.==Excmo. Sr.s=José María Gispert.—Excmo. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de la Gobernación de la Penín
sula.

Gobierno superior político de Lérida-. == Sección de Gobier
no. =  Excmo. Sr.: Trescientos o cuatrocientos sublevados que, 
errantes, diseminados del todo y con muy pocas armas, se diri
gía n hacia Soisona, pernoctaron la noche del dia 12 en San Pe
dio de Pudullés, pueblo de muy pocas casas diseminadas, por 
lo cual ocupo tres muy distantes una de otra la facción* El go- 
berna .or militar de Cervera salió desde Biosea á dicho punto 
con una columuita regular, compuesta de dos compañías de Isa-5 
bel I I , alguna tuerza de Soria, 24 caballos de Lusitauin, pro
ce ientes del destacamento de igualada, y 30 hombreé de mozos 
de escuadra , guardias civiles y carabineros, quien , en combi
nación con el gobernador de Biosea y su tuerza, y el de Solso* 
na D. Genaro Fernaudez Cid, consiguió la dispersión total, co*> 
giéudoles 33 prisioneros.

De varios parles recibidos f  noticias adqüif idaá résüítd qué imi- 
chós de los dispersos regresaban á Igualada coii el lin de im plorar 
indulto; y que otros iban fugitivos por Setraseca , cerca del Pirineo 
de Francia. Los qué se hayan guarecido en algún pueblo do la 
montaña, ó bien se. préséu taran á las justicias, ó serán Captura
dos, porque ademas de la persecución qüe sufren, tienen edutrá 
sí el buen sentido en que se han conservado todos en esta pro
vincia ; asegurando á V . E. que ni el comandante general ni yo 
tenemos noticia de que ni uü solo hombre de ella haya tomado 
parte aumentando la fuerza de lo» revoltosos.

El oficial de la guardia civil D. Manuel Bellido con cinco 
hombres acompañó la columna del gobernador de Cervera, quien 
hace de todos ellos un singular elogio por su distinguido com
portamiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Lérida 15 de Julio de 
1845.=Excm o. Sr.=José Matías Bel mar. =  Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Península.

Según comunicación del gefe político de Gerona , fecha 13 
del actual, continuaba aquella provincia en la mayor tranquili
dad , habiéndose veriíicauo algunas prisiones en la capital y en 
algunos pueblos de la misma proviucia.

El gefe político de Tarragona con fecha 14 del actual di
ce que se había intentado promover en Reus alguu desorden 
con motivo de lo acaecido en la provincia de Barcelona 5 que 
se ha bia n enviado dos compañías de fuerza del ejército para ase
gurar en aquel punto la tranquilidad i que en aquella misma 
capital algunos díscolos, aprovechando la salida de las tropas, 
habian intentado alterar el órden, formando grupos sediciosos, 
los cuales fueron inmediatamente disueítos por los agentes de 
protección v segundad y por la guardia civil: que se habian 
preso á varios de los revoltosos, y que con estas medida* había 
quedado completamente restablecido el sosiego público.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

En consideración á los motivos que ha tenido el Mi
nistro de Hacienda para proveer, en uso de la autoriza
ción concedida por mi Reai decreto de 2i de Mayo últi
mo, las plazas dé Subdirectores de las direcciones de Ren
tas y subcon.tadores de la contaduría general del reino, 
he venido en confirmar esta medida, nombrando en su 
consecuencia subdiféetores de la dirección general de con
tribuciones directas á D, Manuel López Haetlo, oficial que 
ha sido del ministerio dé Hacienda, y al que lo es en la 
actualidad D. Cayetano Cortés; de la de Contribuciones 
indirectas á D. Ensebio Ródulfo y D. Ramón Pardo, ofi
ciales también del mismo ministerio » de j a  de Rentas es

tancadas á D¿ Francisco Maureta, direCtotv de la fábrica 
de cigari-os de Sevilla, y D. Francisco íbafgoitia , actual 
oficial priuiero dé lá misma dirección; de la de Adtianas á 
D. Agustín llalla ve, intendente Cesante, D. Paulino Mudó- 
zabal, oficial primero de la propia direcciórif y D* Manuel 
BarZanallana, oficial de dicho ministerio j y dé la del te
soro público á D ¡VÍámiel de LdiTdíri, cCsánlé de igual des
tino en la dirección de Loterías, y D* Pabló Cifueiltes, 
actual secretario de la del tesoro. Igualmente Verlgd en 
nombrar subcontádores á D. Francisco Sancheií Rdás y 
Di José Ciudad de la Hoz, que erl lá actualidad desempe
ñan las plazas de segundos gefes de la misma edilládüría 
general , D. Rafael Ruiz Ordoñez, tetiédof de' libros lá 
dirección general de Loterías, y D, Antonio Ailriaénseñs, 
intendente cesante*

Dado Cu Barcelona á i l de Julio de Í8 45.==Hufarica<Jo 
de la Real mano. 2= El Ministro de Hacienda * Alejandro 
Mort.

Min iste r io  d e  g r a c ia  y  ju stic ia .

C ir c u la r .  . • .

Con esta fechá dice el Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia al regente de la audiencia de íá Coruña kj siguiente:

Enterada S. M* de una exposición de D. Miguel Alva
rez Mir, abogado 3? dé esa audiencia , en qué manifiesta 
haber sido nombrado fiscal del juzgado de Guerra ckí ése 
distrito, y que espera la resolución dél Gobierno; pafa> 
aceptar este cargo, aunque sin sueldo ¿ y en vista dé lo 
expuesto por Y. S. ért comunicación dé 6 dél actual, 
seha servido S.. JVL deejarar incompatible e l ejercicio dtí 
la abogacía fiscal con el de la expresada fiscalía de Guer
ra ; y al mismo tiempo se ha dignado mandar hága 
V. S. entender á dicho funcionario qué sieillpré que ten
ga que representar al Gobierno de S¿ M. lo hagá por el 
conducto competente, que es el de V. S., corrió srt inme
diato gefe, y á quién debe estar en un todo subordinado.

De Real orden, comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. S. para srt inteligencia y efectos 
Consiguientes* Dios guárde á V* 3. muchos, años* Maclrid 
12 de Julio dé 18 45.=== El subsecretario, Manuel Ortiz de 
¿úñíga.===Sr* regenté dé la audiencia dé**.**

Comisión de códigos.= Excmo. Sr. : E n sesion de ayer de 
Cuenta á la comisión de la líeal órden de Í0 de esté mes, por 
la cual se me previene que manilieste s i, atendiendo al estado 
dé los trabajos de esta comisión, será posible que éste concluido 
definitivamente el código penal en todo el mes de Setiembre pfó-» 
ximo, á fin de que el Gobierno pueda pteseutarlo con oportunidad 
á las Córtes en la inmediata legislatura, como; asi bién para qué 
época podrán estar acabados la ley orgánica de tribunalesy el có
digo de procedimientos criminales.

Deseosa la-Comisión de corresponder á fots déseos <lé S*-M. y  
de V. E ., acordó que las conferencias generales, suspensas tem-* 
po ral mente por los motivos que tuve el honor de exponer á V. E. 
cu mi anterior comunicación, principien dé nuevo sin falta el 
dia 1? de Setiembre próximo, para cdya época ha ofrecido el 
vocal D. José María Claros concluir la redacCiorf dél libro de las 
fallas, y es de espera f  que D. José Castro tenga preparada la 

i revisiou de los tres libros ya aprobados; ocupándose desale éd- 
! toncos la comisión en la discusión de aquel libro y eU fa revisión 

de todos, teniendo, si fuese necesario, sesiones diarias con el ob
jeto de terminar la obra para la época qué V. E. désigua, sini 
omitir para ello nada de lo que esté* de sU parte* ,

Concluido que sea del todo él código peiial la Ctííhisidn 
ocUpaiá también sin* intermisión y con el mismo célo de discu
tir la ley orgánica*de tribunales y el código dé pfomlinrtiénlos 
criminales, pudíendo asegurar á V. E ./p á 'fa  que si lo tiéüe k 
bien se digne ponerlo en conocimiento de S. M ., que lá COmiá 
sion nO perdonará medio de satisfacer eil esta paite los justos 
deseos de S. M. y los de sü Gobierno; aunque, cOUio V. K» co
noce, tratándose de materias sujetas á discusión ,  no lé séa.pu-r 
sible determinar fijamente desde ahora la época en qué poátkn 
estar éoiiclui.ias estas tarea»* -

Lo cjue por acuerdo de la comisión pougír ttt conocírtWéntd 
de V . E. eu contestación á la mencionada Real órden de 10 del 
corriente# ... , ■ . JT

Dios guardé á Y . E* .muchos años* Madrid í5  de Juliq de 
18í& .=J lía» Bi abo M « ríIlo.-ísExciiláí Sf. Secretario dei ÍJesj^ar 
cha de Gracia }  Justicia.



PARTE NO OFICIAL.

GRAN BRETAÑA.

Londres 9 de Julio.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 99 4 /4 .
España : Deuda activa , 27 3 /8 .
Pasiva, 7 5 /8 .
Tres por 100 , 38 3 /8 .

- Las rentas del año que concluyó en 5 de Julio de este año 
•acceden á las del anterior en 847,000 libras esterlinas. (Globe.)

Hemos recibido cartas de Mocador que alcanzan al 25 de 
Junio.

El Emperador de Marruecos ha publicado varios decretos 
relativos a los derechos de importación. El último de dichos de
cretos reduce los derechos sobre las especias, drogas de la India 
y otros artículos de menos valor, á un 15 por 400 ad valorem.

El derecho sobre los azúcares ha quedado reducido de 5 á 4 
dolíais por quintal, y  todavía se aguarda mayor reducción. Eu 
lo sucesivo, en vez de conceder a los comerciantes un plazo pa
ra el pago de los derechos, se exigirán estos á la salida de los 
géneros del depósito de las aduanas.

Las cartas de Mogador continúan los pormenores dados por 
los periódicos franceses relativamente a la demarcación definiti
va de los limites de la Argelia y de Marruecos. ( Standard.)

El barón Ch. de Marshall, empleado en el servicio del gran 
duque hereditario de Badén, llegó el sábado á Londres con el 
encargo de preparar el alojamiento de S. A. R.

Se esperaba hace algunas semanas al Príncipe en esta; pero 
lo ha impedido el haber caido enfermo en Amberes. A su llega
da a Douvres partió inmediatamente á Hastings para acabar 
de restablecerse en aquel punto, y de alli se ha dirigido por el 
condado de Sussex hasta Portsmouth.

S. A. R. permanecerá tres semanas en Londres, y  visitará 
todos los monumentos nacionales. (Jd.)

FRANCIA.

París 10 de Julio.

Fondos públicos. Cinco por 100, 121.
Tres id ., 83-20.
Acciones del Banco , 3210.

'España: Deuda activa, 37 3 /8 .
Tres por 100, 33 1/4 .

U a  ensayo mas de reforma en Constantinopla.
Se va á crear un ministerio especial de instrucción pública, 

•1 cual estarán subordinados todos los demas. Una comisión per
manente examinara á los profesores, asi como las traducciones de 
las obras escritas en idioma extrangero, y redactará los libros 
destinados á la enseñanza del pueblo. Establecerá también una 
biblioteca central. Estas son las intenciones que hay , pero, aun
que muy útiles, ya se sabe cómo acostumbra el Sultán á ejecu
tar los proyectos que concibe, ( Pressc.)

..Nuestro corresponsal nos da muy curiosos detalles sobre la 
llegada y la permanencia del duque de Aumaie en Túnez. He 
¿qui su carta :

Túnez 26 de Junio de 4845.=EI Príucipe llegó el 20 de 
Junio por la mañana. El Sab-Tab, Sab-Sibou y otros le aguar
daban en la goleta con 12 carruajes y dos escuadrones de ca
ballería. Después de su desembarque pasó á visitar todas las for
tificaciones de la goleta, y en seguida asistió á un almuerzo 
en las habitaciones de S. A ., presidido por el Sab-Tab, con su 
estado mayor y lodos los oficiales del consulado.

El 22 , domingo, fue á oir misa á San Luis, en Cartago, 
acompañado de toda su comitiva, de sus oficiales del consulado, 
de los comandantes de todos los buques franceses y de todos los 
instructores franceses y de Sab-Tab del Kaynadar, y después 
de la misa aceptó un almuerzo ofrecido por Mr. de Lagau, á cu
yo banquete asistieron cerca de 50 personas.

El 23 salimos todos para la Mohamadie, donde se había 
preparado al Príncipe otro magnificó almuerzo. El Bey ocupaba 
el sitio preferente, teniendo á su derecha al hijo del R ey, á su 
izquierda al Consejo y á su frente á Sidi-Hamida: después ve
nían los grandes dignatarios de la Regencia y los franceses, que 
llevaban sable y espada por ser de la escolta del Ptíucipe.

Todo esto ofrecía un maravilloso golpe de vista. Achmet-bey 
manifestaba su júbilo y una amabilidad sin igual, y no encon
traba expresiones bastante lisonjeras para indicar toda la felici
dad que experimentaba en semejante tiesta. En fin, aunque cosa 
inusitada por parte de un musulmán, el mismo brindó á la sa
lud del Rey y de Monseñor. Se me olvidaba decir que antes del 
almuerzo, el Bey y su ilustre huésped, agarrados cariñosamente 
del brazo, han pasado revista al regimiento rojo, se han he
cho ejecutar el manejo de armas. Después el cónsul determi
nó, con acuerdo del padre Ben-tyer , una distribuí ion de nichaus 
en favor de las personas de la comitiva del Príncipe y de Mr. de 
Lassau , eomaudante superior del Gomcr.

El 24 vino el Bey á visitar á Monseñor; y después de me
diar entre ambos las mas afectuosas y cordiales palabras, colocó 
sobre el pecho del Príncipe el gran nic/ian del beylato. El Prín
cipe á su vez le suplicó que aceptase un precioso sello esmal
tado que á la sazón llevaba. Por la tarde pasdf Monseñor á co
mer al consulado.

El dia siguiente, señalado para su partida, lia recibido un 
magnífico sable guarnecido de diamantes, y cuyo valor asciende 
á 30,001) piastras. Mr. de Lagau ha recibido del mismo una caja 
de tabaco, valuada en 10,000 piastras, y ademas un libro de 
memorias del Príncipe.

En suma, el Bey se ha portado admirablemente, y jamas 
ningún Príncipe ha recibido una acogida semejante á la (pie el 
ha hecho al duque de Montpensier. El mismo Príncipe esta ad
mirado.

Mad. Bugcaud y su prima, el general de Bar y su esposa, 
el coronel Eymard y algunos oficiales han llegado á Argel con 
con el objeto de pasar algunos dias eu Túnez. ( Presse.)

R e s g u a r d o  m a r í t i m o .
Comandancia de la primera división

Estado que manifiesta las aprehensiones verificadas por los buques de esta división en el mes de Abril , Mayo y Junio del presente año.

MES DE ABRIL.
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47
48
49
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.52  
63 
51 
55
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Domingo Rusca................
Bartolomé Pacheco...........
Francisco Cuadrado.........
José Bayona.......................
Francisco Bonet.............
Francisco Cuadrado. . . . .

^Barquilla Parlamentaria.. 4°
c*

1 Bote. . . . . 4 bultos tabaco y géneros.. .........
10 id. de id. y géneros. .•••>•*«

524
4453

•• 56. . 16 
139..11

746
2542

80
200

852.. 46 
2881.. 11

id. 1 nton.........................
Id. Petra............................
Falucho Fandango .........
Id. Pastora.........................

2
7
n

1 Bote..........
» n

4 Falucho. .
2 Botes . . . .

7 id. de id.....................................
5 id. de id.......................................

Géneros y  tabaco..............................

4271
795

2294

• •

864

2287..17
1117..17
4412

460

485

2447. . 17 
4117..17
5761

Barquilla Petra.. . . . . ..
o

12 4 bultos de tabaco y 1 de te......... 830 . , . , 2105..26 2056 
579. .25

5127.. 17
4492
4515..17

430
180

4591.. 26 
779..25

5815.. 5 
3275, 25
4665..17

Juan Guadalupe................
Bartolomé Pacheco...........
Alejandro Barceló...........

.José Bueno.. . . ...............
Francisco Cuadrado.. . ...
Domingo R u sca .............
El alférez de navio Don 

Victoriano Sánchez.. ..

Alejandro Barceló. . . . . .

'Id. Isabel I I . .  ................... 43 4 Barquilla.. 7 id. de id. y otros efectos......... 438 . . 20
¡Id. Tritón...........................
¡Id. Micaela........................

43
44

2 Botes. . . .  
2 Góudolos..| 
1 Góndolo.. 
4 Barquilla.. 
1 Barquilla..

1 Falucho..

19 id. de id. y géneros...................
| 8 id. de id. y 1 de géneros.........
111 id. de id . . . . .  . . .  ..................

3802
854

2576

* • 387.. 22 
1613. .25

3‘dO
470
1505b .

57
58
59

¡Id. Presidiaría. .............
Id. Petra.............................

¡Id. Parlamentaria.............

Falucho Terrible. • . . .  ..

Ib
1 46 
| 47

49

6 id. de id . ................... .................
4 id. de id. y 3 de géneros.........

43 cajas azufre, su peso neto 9344
libras........................................

4 bultos de tabaco y 2 de sal.........

4405
574 • •

* #
2542.. 6

3315 
480..17

160
200

5475
3222..23

60
Í 1 4

Barquilla Micaela.............
Falucho P e z ................... i
Barquilla Presidiaría....
Id. Atrevida.......................
Id. Micaela.........................
Falucho Fandango............
R:irmu 1 \:\ i rilon

20 4 Bote......... 569
7 4670..17

575.. 8
2300

120
6970. .17 
695.. 8

Francisco Espinosa........... 1
José Bueno.........................
Antonio Serafín................
Alejandro Barceló............!
José Bayona.......................!
ivirinlonií1 rJK’hprfi 1

21
26
27
27
27
29
29
30

4 Falucho. . 
» »

» •

1  Bote.........
4 Barquilla.. 
4 Góndolo. .' 
4 Bote. . . . .  |

49 id. de tabaco..................... .. 3932 m # 5905.. 17 2937 8842..17t>I
.62
63
64 1
65 L
66
67
68

Varios géneros..................................
2 bultos de tabaco....................... -
2 id. de id. y 9 sacos de sal.........

12 id. de id .......................................
13 id. de id.......................................

222
279

2605
4719

7
••

2G7.. 16

• •
• •

265..47 
477 

3956. . 47 
2249

200
550
160

267..16
265..17 
677

4306.. 47
2409

Juan Guadalupe................1
D. Mauuel Baslarreche..

Id Isabel 11 3 id. de id ....................................... 401 651 100 751
Falucho Marcial.............. 4 Idem 59 id. de id....................................... 7930 46014 .47 2491 48509..17

j Totales........... 35973 8á 7 42667.. 3 58755.. 46 11477 82579.. 49i
(Se continuará.)

Er®3H(8Q:&8 St&<8&<D£TiybI23»NOTICIAS NACIONALES.

Tarragona 14 de Julio.

Gobierno político de esta provincia.=-Seccion de Gobierno.^ 
Circular nuni. 23i.=U nos 100 mozos de los que huian la per
secución de las tropas de la provincia de Barcelona entraron en 
el Vcndrell la tarde del 12 del actual; pero no habiendo encon
trado simpatías en los de aquella villa, y sí mucha firmeza y de
cisión en las autoridades para mantener el orden, salieron des ' 
pavoiidos de la población , dirigiendo.se unos hácia Villanueva y 
Geitrú , y otros hácia Bisbal del Panados v Rodoñá.

Noticiosas las autoridades de \alls de la dirección que había 
tomado este grupo, cuyo número se exageraba, estaban anoche 
con el mayor cuidado para evitar una sorpresa en la cárcel, dón
de se custodiaban reos de delitos comunes de consideración, que 
contaban para fugarse con las simpatías de los compañeros, cuya 
complicidad en sus crímenes no se habia descubierto todavía , y 
estaban por consiguiente en libertad. Pero sin haberse acercado 
los mozos de Barcelona tuvo lugar en la noche de ayer el ata
que que se temia contra la cárcel, el cual fue resistido con he-

lóico valor por el juez de primera instancia, el comisario y ce
ladores de protección y seguridad pública , el comandante mili
tar, el alcalde y concejales, seis mozos de la escuadra, única 
fuerza que alli habia , los alguaciles , serenos y  dornas empleados 
municipales , y al amanecer de hoy han desaparecido los amoti
nados sin lograr su objeto.

Las noticias que se habían recibido en los dias anteriores, y 
se continuaban recibiendo ayer, justificaban la ansiedad y los 
temores en que estaba el numeroso vecindario de Reus de que 
la tranquilidad pública se alterase alli por los mozos sujetos á la 
quinta; y aunque tuviese efecto cierta combinación que habia 
para saquear la ciudad , con cuyas esperanzas desaparecieron de 
Cornudo!la y otros pueblos del priorato los proletarios mas nota
bles por la relajación de sus costumbres , según parte dado por 
las celosos autoridades de aquella comarca.

En consecuencia, tanto para mantener el sosiego, como para 
evitar el saqueo de Reus, que será inevitable si alli no se con
serva el orden, se destacaron fuerzas considerables de la guar
nición de esta plaza , las cuales obraron en los alrededores de la 
ciudad en combinación con las que están acantonadas en lo in
terior, donde el comandante militar habia dado las disposi
ciones mas enérgicas: debiéndose á todo esto el que quedasen por 
ayer desvanecidos los planes de los malvados, continuándose en 
el de hoy las operaciones de la quinta sin la menor novedad, á 
pesar de la'concurrencia inmensa de forasteros que hay en el 
mercado.

Como los alborotadores de oficio aprovechan siempre todas las 
ocasiones para subvertir el orden, creyendo ayer que, disminuida 
la guarnición de esta plaza por haber salido alguna fuerza, no 
habia la suficiente para resistir sus tentativas, hicieron una, que 
principió entre nueve y diez de la noche, frente la puet La del 
teatro, donde estaban las autoridades; pero tan ridículo, aunque 
criminal motín, fue reprimido inmediatamente por los emplea
dos de protección y seguridad pública, guardias civiles y tropas 
del ejc'rcito que acudieron con la celeridad del rayo, y echaron á 
los amotinados sucesivamente de la Rambla, plaza déla Fuente y 
escalera de la catedral, desde cuyos puntos tiraban muchas y 
gruesas piedras sobre dichos empleados y fuerza pública.

Todas las autoridades, las tropas de la guarnición, los em
pleados públicos y los vecinos honrados rivalizaron en celo y  
energía, y á las doce de la noche la ciudad estaba tranquila y  
embarcados en los guarda-costas los que fueron aprehendidos e i  
las calles por los vehementes indicios que contra ellos habia, 
sin ocurrir mas desgracia que la de uno de los revoltosos, que 
fue muerto eu la calle Mayor, y otro que, herido en la plaza di? 
la Fuente, confesó su crimen y eslá á disposición del fiscal mili
tar que forma la causa.

Coa motivo de las ocurrencias de Valls y de la dirección to
mada por los sediciosos de la provincia de Barcelona , que han 
estado esta noche en Rodoñá , el Exemo. Sr. comandante gene
ral dirigirá hácia el primer punto una de las fuertes columnas, 
que, operando en dicha provincia, se hallan á las órdenes de S. E.; 
al mismo tiempo que ha enviado desde esta capital otra que ha 
llegado,ya á aquella villa; de suerte que el orden e*tá comple
tamente restablecido en todos los puntos donde ha sido alterado 
ó amenazado, y numerosas tropas se mueven por todas partes 
para auxiliar á los habitantes pacíficos, que tan acreedores son 
a la protección del Gobierno, y a las autoridades municipales 
que necesiten de apoyo,

A la satisfacción que me cabe en publicar estas noticias se 
añade la que he tenido al saber que los mozos de la provincia 
de Barcelona, que en grupos ó motín se han dirigido á esta, tie
nen serios temores de que en ella sean perseguidos como prófu
gos , respecto á que se hallan ó creen hallarse en el caso del ar
tículo 98 de la ley de reemplazos. Sobre esto se me han hecho 
algunas consultas, á las que he contestado afirmativamente, pues 
es indudable que son prófugos de hecho los que no se han pre
sentado personalmente en los dias señalados para el llamamien
to de los mozos y su declaración de soldados , sin que puedan 
acreditar justa causa para dicha taita , la cual por lo contrario 
han agravado mas y mas con la fuga y la sedición. En este con
cepto, cualquiera que sea la provincia á que corresponda el pró
fugo, si es aprehendido en esta, el quedo entregue quedara li
bre de la quinta : y si un pueblo tiene la fortuna de aprehender 
un numero igual de prologo* al de los quintos que se le seña-



lrn. IoíUh }f>s mazos estarán libros de! servirlo cAu arreglo, ¿í i. 
lev. Segnu noticias que tengo los mozos de los pueblos que re
corren los prófugos de Barcelona se están preparando para per
seguirlos; y por consiguiente encargo muy particularmente á los 
alcaldes que presten en este caso los auxilios mas eficaces, y que 
tan luego como aprehendan ó se Ies entregue por los mozos cual
quiera de los prófugos, lo pongan con seguridad á mi disposi
ción para reclamar el abono que corresponda, con lo cual los 
males que nos ha acarreado, la sedición en la referida provincia 
se compensaran al menos con disminuir la carga de la quinta 
que Sobre esta gravite.

Las autoridades locales de todos los pueblos de esta eonoee* 
rán por la presente circular cuál es exacta y verdaderamente el 
estado de tranquilidad en que la misma se encuentra; y mien
tras por una parte, cumpliendo con las prevenciones que les aca* 
Lo de hacer, procurarán un bien general por el beneficio que 
la ley concede, y que solo falta saber aprovechar, deberán por 
otra poner todo su esmero y celar con actividad por la conser
vación del orden público, primera base de todo buen Gobierno.

Tarragona 14 de Julio de 1 8 4 5 .= El gefe político, Francia» 
co Briza.

Barcelona 12 de J ulio.

Ha llegado esta tarde á esta ciudad el Excmo. Sr. capitán ge
neral, habiendo dejado su división en Molius de Rey, mientras 
tres ó cuatro divisiones recorren la provincia. (Fomento>)

Van regresando muchos jóvenes á sus hogares, según había
mos pronosticado al insertar la circular de nuestro gefe político, 
y parece que otros varios se preparan á seguir el mismo ejem
plo. (/d .)

Anoche una comisión de la junta directiva administrativa de 
)a sociedad de las aguas de la Puda tuvo la honra de poner á 
los pies de S. M. algunos ejemplares de su reglamento, solicitan
do al propio tiempo su regia protección. S. M. se dignó recibir 
á la comisión con la amabilidad que le es propia, concediendo á 
sus individuos la honra de besar sus Reales manos, y manifestán
dose propicia á los deseos de la sociedad. {Id .)

Zaragoza 13 de Julio.

Tan pronto como en esta capital se supo la resistencia que 
alo-unos pueblos de Cataluña oponían á la realización de la quin
ta , traló de explotarse semejante noticia para alarmar los ánimos, 
no faltando aun ciertos hombres que, mal avenidos con el orden 
y  tranquilidad de que felizmente disfrutamos, avanzaron á de
cir y aun asegurar que el principado de Cataluña en masa se 
habia insurreccionado, presentando un aspecto amenazador. Tales 
voces necesariamente habían de infundir recelos y aun temores 
de que participamos un tanto; empero tan luego como se publi
có el primer parte del capitán general de Cataluña, en el que se 
referían con exactitud los sucesos acaecidos en San Andrés de 
Palomar, Sabadell y^algunotro pueblo inmediato á Barcelona, 
y cuando ayer á mediodía por un suplemento extraordinario se 
enteró esta ciudad del escarmiento que han sufrido los subleva
dos, y de la viva persecución que les hace el ejército hasta redu* 
cirios á la obediencia, la calma mas completa se observa en los 
habitantes de Zaragoza, sin que se abrigue la menor sospecha de 
que pueda alterarse la tran juilidad, mal que les pese á ajgunos 
díscolos. Del estado pues de Cataluña no debe temerse, porque 
con las enérgicas medidas adoptadas por el Gobierno y la deci
sión del benemérito ejército y del general Co.icha, es de esperar 
que muy prouto quedará completamente restablecido el imperio 
de las leyes. A medida que se adquieran mas noticias de este 
punto, las-pondremos en conocimiento de ustedes sin pérdida de 
tiempo.

Sepúlveda 14 de Julio.

En los dias 21 y 23 del próximo anterior tuvieron efecto los 
exámenes prevenidos por reglamento en las escuelas de villa y la 
primaria superior privada al cargo del profesor D. Victoriano 
Gil. Solemnizó el acto la asistencia de los individuos que com
ponen la comisión local, personas notables de la población que 
fueron convidadas, inclusos los señores párrocos, y sobre todo los 
padres de familia, como principalmente interesados, que sintieron 
la mas grata einocion al ver los prodigiosos adelantos que en esta 
últim a, que reúne la mayor parte de los niños> han conseguido 
en el corto término de 13 meses que han estado al cuidado de 
dicho profesor.

Prescindiendo de la parte moral y religiosa, y aun la de ur
banidad , en que han manifestado una mas que mediana inteli
gencia de los buenos principios que se les inculcan, en punto á 
la lectura, tanto en prosa como en verso, se hicierou pruebas que 
nada han dejado que desear.

Poseen en caligrafía todas las nóciones teóricas y prácticas que 
prescribe él arte para el ejercicio de la escritura, seguu el método 
de Iturzaeta.

En aritmética se les vio improvisar todas las operaciones has
ta la regla de tres inclusive. Recitaron de memoria y en verso 
las siete épocas en que se halla dividida la Historia de España, 
desde la entrada de los cartagineses hasta el convenio dé Verga» 
r a ; y para que nada faltase ai mayor elogio del profesor practi
caron por último un análisis gramatical de la lengua castellana 
en períodos que á discreción de ios circunstantes les fueron se
ñalados.

MADRID 18 DE JULIO.

El Real decreto de 6 de este mes en que se modifican 
algunos de los artículos contenidos en el de 10 de Abril 
de 1844, que arregló el uso de la libertad de imprenta, 
ha dado y está dando lugar á censuras mas ó menos apa
sionadas. No lo extrañamos: la imprenta habia creado 
hábitos, intereses y esperanzas que las nuevas disposicio
nes vienen en cierto modo á contrariar; y por otra parte 
es preciso reconocer que el asunto es siempre de suyo 
grave y delicado. Pero si las quejas y censuras son hasta

cuTto punto i-nluriles., ¿son ¡uUas? ¿Son fundadas? lié 
aqm 1 o que. vamos á examinar llana y sencillamente, ,siu 
apelar a las pasiones, sin valernos de frases acaloradas ni 
< e calificaciones vagas v genéricas, que lo mismo se pue
den emplear en el ataque q ue en la defensa.

Advertiremos ante todas cosas que no nos proponemos 
contestar á todas las oposiciones. Con algunas de el as de
be-contar siempre el Gobierno de seguro-, sea cual fuere 
su conducta ; y por otra parte son demasiado claramen
te interesadas en que continúen, ya que no se acieeien- 
ten, los males que ei Gobierno tiene voluntad y obli
gación de atajar , para que pueda haber necesidad de res
ponder á sus invectivas.

Nuestras observaciones se dirigirán por lo misino á 
otra clase de adversarios ; á ios que, siendo ó diciéndose 
defensores de los buenos principios de gobierno , impug
nan por desacertadas y peligrosas las disposiciones del re
ferido Real decreto.

Iodos ellos convienen en que el estado de la prensa 
era ya incompatible con la estabilidad del Gobierno y la 
conservación del orden público; todos ellos convienen en 
que predicándose diariamente la sedición y el desprecio 
de las leyes, derramando sin cesar la dislamaciou , el in
sulto y la calumnia sobre todos los funcionarios y ser vi* 
dores del E stado, y conculcando un dia y otro cuanto 
hay de mas santo y respetable en la sociedad , mas tarde 
o mas temprano volveria á turbarse la paz de los pueblos^ 
vacilaría el G obierno, se reno varían los funestos trastor
nos que hemos visto periódicamente reproducirse en nues
tro pais sumiéndole en la desastrosa anarquía de que pug
na por salir ya de una vez, y haciéndole la fábula y el 
escarnio de la Europa civilizada. Al convenir en la exis
tencia de estos males se conviene también— ¿y cómo po
dría ser otra cosa?—en la necesidad de remediarlos, y en 
que siendo insuficientes los medios adoptados para 're
prim ir los excesos de la imprenta, era forzoso, era ur
gente el adoptar otros mas eficaces. Reconocido pues el 
m a l, confesada la insuficiencia de la represión y la ne
cesidad de acudir a otra mas directa y efectiva , la cues
tión se simplifica, y simplificándose se aclara.

¿Por qué el Gobierno, se pregunta, dicta por medio 
de un decreto medidas que deben ser objeto de una ley 
discutida y acordada en las Cortes? ¿Por qué, si es tan 
necesario y urgente ei refrenar la imprenta, no se pre
sento aquella ley en la última legislatura? ¿Por qué, no 
habiéndola entonces presentado, no se aguarda á propo
nerla en la inmediata? Tales son los principales argumen
tos de los que, sin entrar en el fondo de las disposiciones 
adoptadas, se detienen principalmente en la cuestión de 
legalidad.

Que el uso de la libertad dé imprenta debe rcgulari- 
*  irse definitivamente por una ley hecha y votada en Cor
tes, es cosa sobre que ño cabe siquiera discusión: la ín
dole de nuestro Gobierno, la importancia de la materia, 
la letra misma de la C on stitu ción  asi lo- p rescriben . Pero 
si esto es una verdad, no es me ños cierto que, á pesar de 
ella y por causas de todo el inundo conocidas, el uso de 
la imprenta no esta en la actual idadA arreglado por una 
ley , sino por el decreto de 10 de Abril de í 8 4 4; no lo 
está de un modo permanente y definitivo, sino de un mo
do accidental y transitorio. Por consiguiente, al alterarse 
las disposiciones que hoy rigen podrá procederse con mas 
ó menos acierto, con mas ó menos oportunidad; pero 
nunca podrá decirse que se altera lo acordado por las Cor
tes y la Corona, que se reforma ó adultera una ley. Lo 
que se modifica y altera es un Real decreto; es decir, un 
acto del poder Real por otro del mismo poder Real. La 
cuestión pues de legalidad, aun examinándola en este re
ducido y mezquino terreno, queda resuelta, y está fuera 
de duda que en nada se íáltó á la legalidad en el Real 
decreto citado.

Pero ¿por qué el Gobierno, se insiste, no acudió en la 
última legislatura á pedir la reforma de la legislación de 
imprenta a unas Cortes de que tantas y tan importantes 
concesiones obtuvo? Si los que de buena fe hacen este ar
gumento parasen un poco la atención en los hechos, se
guros estamos de que abandonarían una censura á todas 
luces infundada. Cuando el actual Gabinete subió al po
der encontró la imprenta regida sin contradicción por el 
Real decreto de 10 de Abril: todos habían esperado que 
sus disposiciones moderasen en algo ei desenfreno y los 
escándalos de una prensa desbocada; los que le aconsejaron 
y defendieron, porque esc objeto se propusieron al expe
dirle; los que le impugnaban, porque, incurriendo en las 
mismas exageiaciones que ahora, no solo suponían que por 
aquellos medios se reprimiría eficazmente, sino que de to
do punto desaparecería la facultad de emitir libremente el 
pensamiento.

En cuanto á esto el error fue universal: tanto los que 
aplaudían como los que censuraban; lo mismo el Gobier
no que dictó el decreto que aquellos contra quienes iba 
dirigido, creyeron todos en su eficacia; y sin embarco, to
dos se engañaron. Los denuestos, los escándalos, las ex- 
citaciones al motin y á la sedición fueron, si cabe, mayo
res que antes, fueron á no dudarlo creciendo diariamente, 
y en términos que ningún hombre honrado podia menos 
de deplorar, sabiendo por una triste y reiterada expe
riencia que en nuestra patria y en nuestros dias esas con* 
tinuas provocaciones son de ordinario precursoras de dos 
pronunciamientos y las revoluciones, y de los crímenes y 
horrores que son su consecuencia inmediata.

Esta insuficiencia-de la ley no se vió ni pudo verse al 
principio; era precisó ensayarla y averiguar el origen del 
mal para aplicarle el necesario remedio. Bien pronto se 
echó de ver que el origen del mal estaba en ei jurado , 
en esa institución exótica, importada como tantas otras 
con el laudable deseo de mejorar nuestra organización so* 
cial, pero que ha correspondido peor que todas á lo que 
de ella se habia esperado. Ahora bien, la abolición del 
jurado, aun después de borrada esta institución de la ley

fundamental, era imposible mientras no se publicase la 
reforma constitucional, y era imposible publicar esta re- 
f nana hasta después de cerradas las Cortes. ¿Cómo pues 
ei Gobierno hubiera podido, aunque en ello hubies * pen
sado , presentar a las Cortes la abolición del jurado, mien
tras su conservación estaba prescrita en un artículo cons
titucional?

Creemos que este hubiera sido un gran obstáculo pa
ra el Gobierno aunque, como decíamos, hubiera ya re
sueno proponer semejante supresión; pero todo induce á 
< icei que por entonces no tenían ese pensamiento los Con* 
suecos de la Corona. El Ministerio, en primer lugár, ne
cesitaba que la imprenta tuviese toda la libertad im a"i* 
nuble mientras se discutía la Consthucion, mientras *50 
resolvían los problemas mas arduos de Gobierno, de Ha
cienda, de administración. ¿Qué no se hubiera dicho si 
en tal coyuntura hubiera propuesto la reforma de la im
prenta? Considérenlo los hombres de buena fe; los que 
con imparcialidad y reflexión observan la marcha de lo* 
partido^. ¿No se hubiera clamado con incesante vehemen
cia diciendo que al discutir la Constitución y las cuestio
nes mas vitales para el pais se trataba de hacer enmude
cer á la prensa , de poner una mordaza á los escritores 
públicos , de ahogar la opinión , con toda la secuela de so
noras declamaciones que en tales casos son el tema obli
gado de ciertos periódicos?

El Gobierno ademas necesitaba hacer el último es
fuerzo ejecutando el Real decreto vigente con severidad y 
con rigor, y poniendo en tensión toda su eficacia para 
ver hasta dónde alcanzaba, y Cuáles eran los puntos en 
que flaqueaba y no correspondía a su objeto. Con este 
propósito sin duda dictó varías disposiciones que, 'aun
que conformes en un todo á las del Real decreto, todavía 
fueron calificadas de tiránicas, ilegales, opresoras. Hizo 
m as: hizo denunciar al jurado algunos de aquellos escri
tos en que abiertamente se predicaba la rebelión, se ame
nazaba con ella a los poderes públicos v se concitaba á las 
turbas para que corriesen á las armas y d n r .casen al Go- 
biei no. Lisonjeábase este de que tamaños desafueros no 
serian sancionados con una absolución , ejecutoriando la 
impunidad para los escritos incendiarios con que siempre 
se procura promover y santificar las grandes conmociones 
populares. [Vana esperanza! Los escritos denunciados 
corrieron impunemente como los demas, el jurado siguió 
su antiguo sistema, y por las mismas causas que hacé a l
gunos años declaraba no ser injurioso el ilámar á una per
sona ladrón con todas sus letras, declaró que preconizar 
la desobediencia a las leyes y llamar á las armas contra 
el Gobierno establecido no era -subversivo, no era sedicio* 
so. El jurado al pronunciar estos fallos no absolvió \ab d i- ' 
co. El jurado se declaró á sí mismo inhábil é incapacita
do para ejercer las atribuciones que se le habían confiado, 
y desde aquel momento debió entraren  la mente del G o
bierno el pensamiento decidido de hacer que desapareció 
sede nuestra organización judicial una institución qite tan 
mal correspondía á los fines para que fue creada, y que, 
absolviéndolo todo, anadia á los escándalos de ja  imprenta 
los alardes de *.a impunidad. Pero ¿Janlo urgía, se réplica, 
el adoptar estas medidas? ¿No hubiera podido el Gobierno 
aguardar á la próxima reunión de las Cortes? El Gobier
no deseaba seguramente mas que nadie hacer esta reforma 
de acuerdo con las Cortes. ¿Quién ignora que esta ha sido, 
que esta e s , que esta será la política constante del actual 
Gabinete; ¿Quien no sabe que su mas firme y constante an
helo es consolidar en España el régimen representativo 
como se halla establecido en*otras naciones de la Europa 
cu lta; pero no como aquí le comprenden los que quisie- 
lun cada, mes una asonada, cada ano un pronunciamiento? 
El Gobierno ha dado hartas pruebas de s s leales inten-v 
ciones; pero nó és culpa suya, si rudamente combatido e l  
oí den social por tan encontrados elementos; si amagada á 
cada paso la tranquilidad pública por sus eternos enemi
gos, tiene aveces que recurrirá medios á que ciertamen
te no í ecurriria si la defensa de tan preciosos intereses no4 
lo exigieia. El Gobierno hubiera deseado aguardar á las 
próximas Cortes para poner al uso de la imprenta las res- ' 
fricciones convenientes; mas viendo aparecer la cuestión 
dinástica bajo una nueva forma, viendo á una parte de la 
piensa periódica sostener derechos y pretensiones incom
patibles Con la estabdidad del trono legítimo y dé la mo* 
narquia constitucional, viendo a otros proclamar sin des
canso la insurrección con el propósito deliberado de tras
tornar el Gobierno, y sabiendo finalmente que los conspi-* 
radores de todas clases contaban con la imprenta como el 
medio mas ejecutivo y poderoso de llevar a cabo sus per- ' 
niciosos intentos, debió m irar, y mirar muy seriamente, 
por lo que el grave encargo que sobre sí tiene deínan- ’ 
daba ; debió mirar, por la defensa del trono y d é las ins
tituciones; debió evitar que por una culpable apatía se re- 
piodujesen en su tiempo io> escándalos, los crímenes Via* 
rebeliones de 1835, 3fi y 40,

Cuando los mal hallados con el órden social se apres- f 
laban á lanzarse a la pelea ; cuando se apellidaba á. las < 
a rm as; cuando los sucesos que han ensangrentado los 
campos de Cataluña se estaban fraguando; cuando ios 
conspiradores dé aca citaban a los de afuera los desmanes 
de la prensa y su impunidad como una prueba de su po
der y de la debilidad del Gobierno y como un incentive* 
para sus criminales proyectos, culpable y muy culpable 
hubiera sido el misino Gobierno si no se hubiera decidí- * 
dp a íompeí esta arma en manos de su* declarados ene-? 
migos, si por un falso y farisaico, puritanismo hubiera va- " 
cilado en tomar las providencias necesarias para conjurar r 
la tempestad qué amenazaba*.

Guando las cosas llegan á estos extremos, cuando da 
nó oponerles ei oportuno correctivo pueden originarse » 
graves trastornos y catástrofes sangriéutas en una nación 
salida apenas de sus eternos disturbios, deber seria do 
cualquier Gobierno previsor el prescindir de considera* ' 
ciones muy. atendibles en otras circunstancias, y no im i*



tar á aquellos guerreros judíos que, acometidos en un sá
bado, se dejaron degollar por no laltar á los preceptos 
dc.su re/iarion tín tftn santo tlia.

No llevar *mós mus adelante estas consideracióneV; nd 
las esforzaremos con el ejemplo de propios y extraños ; no 
recordaremos q u e  lo que.en los países constitucionales se 
llama bilí o Voto de indemnidad no tiene otro objeto que 
sancionar las resoluciones legislativas qOe toman los G o
biernos en circunstancias extraordinarias y en ausencia de 
los Parla lítenlos. Ahora , sin embargo, 110 ha sido necesa
rio apelar á esta inconcusa aunque peligrosa doctrina.

El Gobierno en el decreto de 6 del corriente no ha 
hecho, lo repetimos, mas que modificar un acto del poder 
Real por otro acto del mismo poder Real; no ha modifi
cado ni derogado ninguna disposición legislativa, ninguna 
disposición emanada de la autoridad de las Cortes* No 
se niega que el uso de la libertad de imprenta deba ser 
objeto de una ley; lo que se niega es que lo sea en la ac
tualidad.

Asi pues el Gobierno, no solo expidió el mencionado 
decreto apremiado por la necesidad imperiosa de atajar 
males, cuya gravedad y trascendencia de seguro ignoran 
muchos de los que inconsideradamente le censuran, sino 
que p ido hacerlo sin desviarse en nada de la legalidad, 
aun tomada, esta palabra en su sentido mas literal y ex* 
tricto.

Sobre las disposiciones del Real decreto, tan mal com 
prendidas como injustamente criticadas, hablaremoi otro 
día.

Segtm comunicación (leí jueZ de primera instancia de Priego, 
en la provincia de Córdoba, dirigida al ministerio de Gracia y 
Justicia cu i  i del Corriente-» es falso que en aquella ciudad se 
haya gritado viva Oírlos V I, ni ninguna palabra subversiva, ni 
que se haya turbado el orden en lo nías mínimo, ni se ha pre
sentado hasta ahora el mas leve indicio de alterarse la tranqui- 
lidad ; careciendo de todo fundamento cuanto se supone en el 
Bco del Comercio del 4 del corriente en ün articulo fechado en 
PiW n á $íl Jnnin ultimo.

AVISOS.

LICEÓ ARTISTICO Y LITERARIO.

Por acuerdo de la junta delegada de 15 del corriente, toma- 
do por unanimidad y á propuesta de la junta gubernativa, se ha 
resuello lo siguiente:

.1? Quedan disueltas las secciones facultativas actuales, y sus 
•ocios pasan de hecho á la clase de adictos.

2? Se crean cuatro secciones facultativas, á saber: primera,
de literatura; segunda» bellas artes; tercera, música; cuarta, 
dr.málícj. 3

3? La organización de las nuevas secciones se verificará in
mediatamente por medio de eomhUmes nombradas al efecto por 
i* junta gubernativa, y en la forma que determina el acuerdo.

Los socios que quieran enterarse del contenido de este pa- 
«irán á la secretaría general de diez á dos por la mañana, ó  de
qeho á diez por la noche, desde el dia de la fecha hasta él 25
4fl corriente.

De orden de la junta gubernativa se publica este anuncio pa- 
r* conocimiento de todos los socios del Liceo. Madrid 17 de Ju
lio de Í845.^EI secretario general, Andrés del Rio.

Si alguna persdn.1 supiera el paradero de los privilegios ori
ginales de juros que á continuación se expresan , se servirá co- 
m única rio á D. Antonio Freart, que vive calle de Fuencarral, 
ipim. 85, cuarto bajo, y será gratificado.

I? En cabeza de D. Juan Bautista Fiesco, de 510,453 1 /2  
ffirs., en dos pertenencias iguales, que componen 1.020,867 ma
ravedís, situados en el 10 por 100 de lanas.
; 2? En cabeza de los herederos de Jácome Raggio, de 500,000 

fot*., situado cu alcabulus de Cartagena.
, 3? En cabeza dé Jácome Raggio, de 393,750 mrs«, situado

alcabalas del realengo de Córdoba.
. 4?. Eu Cabeza de Jácome Raggio, Juan Tomas Boo y Jáco- 

ipe..Salucio, hijo de Agustín Salucio, en cuatro pertenencias que 
• proponen la suma total de 436,536 mrs., situados en el 10 
por 100 de lanas.

5? Éu cabeza de ios herederos de Jáconic Raggio, de 123,586 
maravedís, situado en millones deGaliria.

' 6* En cabeza de Jácome Raggio Genovés, situado eti sali
nas de Andalucía tierra adentro, de 112,500 mrs.

7* Eu cabeza de Juau Antonio Raggio, de 75,000 mrs., si
tuado en alcabalas de Sevilla.

, 8? Eu cabeza de Jácome Raggio, de 37,544 mrs., situado 
c*0 alcabalas del realengo de Córdoba.

9? Encabeza de Juau Bautista Raggio, de i00,000 mrs., si
tuado eu el primer 1 /2  por 100 de Cartagena.

10? En cabeza de Jácome Raggio, de 28,700 mrs.,situado en 
el nuevo derecho de lanas.

11? En cabeza de Napoleón Spínola, de 159,021 mrs., si
tuado* en millones de Sevilla.

12? En cabeza de D. Felipe y D. Juan Bautista Adorno, ju* 
tro de 777,032 mrs., situado én alcabalas del campo de Cala-

COMPAÑIA GENERAL DEL IRIS

fiaffto dé pensiones vitalicias ,  viudedades y  montes pioi.

Lo* operaciones de este ramo tienen por base una combina
ción nueva , que por su economía y sencillez está al alcance de 
toda* Ja» clases, y ofrece una completa seguridad para el porvenir. 
Por ella cualquier persona previsora que no quiera exponerse á 
mendigar el pan, cuando la edad ó un incidente imprevisto la 
inútihee p a r a  procurarse la subsistencia,  puede augurarse esta 
con toda la comodidad que sus facultades le permitan; y si des' 
pnos de Su muerte deja familia , gozará esta de la pensión que 
élühaya contratado con la sociedad, 

i rLas bases principales en que estriba permiten i 
<1? Que la compañía utilice co beneficio de los stisCfítOfes , fld 

goto ins capitales, sino los interese* de lo» intereses de esto&
“2? Que mediante esta combinación el suscritor de 25 años,

en caso Je innlilizarse, ó sus hevederos á su fallecimiento, ob
tengan mas de un 63 jwr 100 Je lo que ha desembolsado por 
sus insl'iiciones, y el de 80 anos mus de un 20 por 101».

3? Que el suscrilor no esté suje to á nuevos repartos , aumen
tó de dividendos, ni quiebras de los denlas suscritores; poique 
una Vez obtenida la patente la compañía responde cou su capital 
social del pago exacto de las pensiones*

4? Que en la suscricion regular que hace el que no pase 
de 25 años se obtenga una pensión, en caso de iuutihzarse , o 
una viudedad y monte pió en el de fallecimiento , pagando de 
entrada cien veces la cantidad que se quiere obtener diana , y 
por dividendo una vez al mes la mismu cantidad; p(u ejemp o, 
si desea el dicho suscritor un real diario de pensión ó viudedad 
pagará 100 rs. de entrada y 1111 real mensual hasta su tullecí- 
miento ; si quiere obtener un duro diario pagará 100 de en
trada y uno al mes. .

5? Que todas las edades, todas las clases, tolos los oficios y 
profesiones tiem n cabida en dicha combinación*

Las demás ventajas (pie proporciona esta operación se pueden 
ver en el reglamento del racno, que se reparte gratis en las ofici
nas de la dirección; en Madrid calle de Jb iieucarral, nuin. o¿>, 
y en las provincias en casa de sus subdelegados y comisionados.

Madrid 12 de Julio de 1845.^=Por ausencia del director ad
ministrador, el s u b d .rector Pablo Gasque* ^

N ota. La dirección, consultada por la junta de Gobierno, ha 
acordado que se haga una gracia en la aplicación de las taiiías 
de entrada á los primeros 500 suscritores , rebajándoseles 15 
años de sus respectivas edades hasta la de 50 ; solo estarau ex
ceptuados de este beneficio, á ruego suyo, los Sres. directores y 
subdirectores de la compañía.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia i7 de Julio á las dos de la tarde

IV IC T O S  PU BLICO S.

Inscripciones en el gran libro i 5 por 100, 00«
Títulos ai portador del 5 por 100, 00.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de U deudá •*- 

tenor, 00.
lflseripetonufl «tt *1 gran libro ¿  4 por 100, 00*
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. íd. del 3 por 100, 29, 28 3 /4 , 5/8 y 28 11/46 al contado: 

29 1/2, i /4 ,  3 /8 , 7 /16, 3/16, 5 /8 , 4 /8 ,2 8  3 /4 , 29 5/16 y 28 3/4 á 
t* f. ó V ol.: 29 3/4 y 30 á v. f. ó vol á prima de 3 /4  y 4/2 por 400. 

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llamados é capitalisar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 íi papel, 00.
Idem sin Ínteres, 6 15/46 á 17 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de idem de Isabel II, 00.
Idem de la compañía del canal de Castilla ,  00*
Idém de la carretera de la Cotuña, 00.
Idem de ídem de Valencia, 00.
Idem del Iris nominales, 00.
Idem id. al portador, 00.

CAMBIOS.

Lándres á 90 dias, 37 3/4. París, 16-9.

Alicante, 1/2 d. Málaga, 4 4/2 pap. d#
Barcelona á ps. fs., 1 pap. id. Santander, 4/4 d.
Bilbao, 4 din. d. Santiago, 4/2 id.
Cádis , 4 4/2 d* Sevilla, 4 pap. id.
Corana, 4/2 id. Valencia, 3/4 d.
Granada, 4 1/2 id. Zaragoza, 7/8 id*

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*

D. Manuel María Mendez, auditor honorario de marina, ca
ballero profeso dé la orden militar de Alcántara, maeslrante dé 
Ronda, individuo de la sociedad económica de Amigos del pais 
de Madrid y juez de primera instancia de esta ciudad de Cumio* 
na y su partido £fc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las persona* que ten
gan derecho á la división de los bienes con que se hallan dota
das dos capellanías fundadas eu esta ciudad, la una en la igle
sia parroquial de Santiago por D. Martin de Arm ijo, y la otra en 
San Bartolomé por Doña Inés de Consuegra, puraque en el pre
ciso é improrogable término de 30 dias, primeros siguientes al en 
que se inserte este edicto en la Gaceta del Gobierno y en el Bo-̂  
lelin oficial de la provincia , se presenten en mi juzgado por me
dio de procurador con poder bastante á usar de su derecho , bajo 
apercibimiento que pasado sin verificarlo se sustanciarán las a c
tuaciones del expedieute formado al intento con la audiencia del 
promotor fiscal, sin otra citación ni emplazamiento.

Carmona 12 de Junio de 1845. =  Manuel María MeudéZ.=a 
Por mandado de S* S.» José María González.

José Falcó, jueZ de primera instancia de esta villa de VÍ-* 
nafoz y su partido.

Por el presente se hace saber que en el expediente de cesión 
de! medio laúd, nombrado San José, sus arreos y aparejos de 
navegar, hecha ante cate juzgado por el patrón de esta matrícula 
Agustín i\li ral les eu favor de sUs' acreedores, con providencia de 
19 Je Mayo último se mando entre otras cosas lo siguiente í

Auto.==Convóquesé á junta general á todos los acreedora» 
que se citan en el mismo, á los residentes en esta villa por me-» 
dio de notificación del actuario, á los ausentes por medio de ex
hortas, y á los demas ignorados, y que pueda 11 tener derecho, puf 
medio del Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno» 
para la que se ha de celebrar en la audiencia de este juzgado el 
dia 9 del próximo me» de Julio a las nueve de su maílaiia, don-3 
de concurrirán aquellos por si o por medio de procurador con 
poder bastante; bajo apercibí miento que de no hacerlo Ies parará 
el perjuicio que haya lugar/

Dudo en Vinaroz » i *  Je Junio Je 1845.=¿José F¡Jcó.^=ÍW 
sü mandado, Manuel Rizo/

El licenciado Ü. Vicente Sebastian tía reía, ju et dé primen» 
instancia de esta ciudad de* Toro y sü partido:

Por el presente cito, llamo y emplazo á tolas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la. cape
llanía colativa que en el año pasado de 1775 tundo D. Julián 
Vacas, natural t.e Barriedo, cura párroco que era en aquel en
tonces en el lugar de Gallegos del Pan en la ermita de la San
ta Vera-Cruz de este pueblo , para que si vieren convenirles 
comparezcan á deducirle en este juzgado por lâ  escribanía del 
refrendante dentro del término de 30 dias, siguientes a la pu
blicación de este anuncio, Cu la demanda que en sí mismo tie
ne entablada D. Domingo Pellilero Gómez de la Puente, Don 
Gerónimo Valbuena, como esposo de Doña Dominga GotneZ de 
la Fuente y socios, sobie que se declare vacante dicha capella
nía y libres los bienes que la constituyen, y sé adjudique 
en tal concepto; que si lo hicieren, les oiré y administraré jus
ticia en lo que la tengan, y de lo contrario el citado término 
pasado sin haberlo hecho, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toro á 12 de Junio de l045.==Viceute Sebastian 
García.==Por su mandado, José Alvarez Salinas.

En virtud de providencia del Sr* D. José Sirvent, juez toga» 
do de primera instancia de esta capital, reírendada por el es
cribano del número D. Martín Santiny Vázquez, se cita-,-llama 
y emplaza á la persona ó personas que se-crean interesadas en 
la testamentaría de D. Antonio Fernando Ansoategui, vecino que 
fue de la misma, pendiente en la indicada, escribanía desde que 
falleció en el año de 4760, para que dentro del término de 30 
dias acudan á usar de su derecho en el propio juzgado; bajo.aper
cibimiento de que pasado sin hacerlo se acor iara lo que cor
responda, y les parará el perjuicio que baya lugar.

S U B A S T A S
Intendencia general militar—La subasta que se ha celebrado 

•n la intendencia militar de Granada para contratar por Cuatro 
mos, á contar desde 1? de Octubre próximo, el suministro de 
ítcnsilios á las tropas estantes y transeúntes por las provincias 
le Granada, Jaén y Almería, no ha sido admitida.

En su virtud se convoca para segunda licitación etí loáestra- 
les de la intendencia general militar para las doce del día 9 de 
\gosto próximo.

Las personas que gusten interesarse ert este servicio podran , 
icmhr á enterarse del pliego general de condiciones, qtle .estara 
le manifiesto en lá secretaría de dicha intendencia, sirviéndoles 
le gobierno que no se admiten proposiciones paru este remate 
ñas que las hechas y presentadas durante el acto*

BIBLIOGRAFIA.

BIBLIOTECA Je las fcycnJas; lectura moral y entretenida
para la juventud católica, por J. Collin de Plancy* Todas 

las obras de esta colección han si lo aprobadas por el lllmo. sc-r 
ñor arzobispo de Paris , y salen á luz en nuestro idioma exami
nadas y recomendadas por el Excmo. é tilmo* sefloí obispo de 
Córdoba, patriarca de las ludias* ^

La afición á la lectura , de que algiinóá anos a esta parte se
advierte entre los españoles, ha venido á constituir una verda
dera necesidad, cttya satisfacción no Carece de peligros, princi* 
palmente para la juventud y las gentes sencillas. Ha sucedido en 
esta ocasiou lo qüe era natural, y no podía menos de suceder: 
escaseando lo* libro* morales» á par que entretenidos y acomo
dados en cierta manera al gusto de lít épOCa, SO ha echado ma
no sin distinción de cuanto prdcíiice la prensa extrafigeríl, cabien
do la mayor parte á los perjudiciales y peligrosos. Eu la amena 
literatura sobre todo, en que tan fácil es dorar el veneno de la 
inmoralidad, hemos visto con indefinible séiiüiniehto qiie se ha 
traficado y trafica osadamente á costa dé ia inocencia y de las 
bueuas costumbres. Con las galas seductoras dé la poesía ó de la 
novela se inocula inconsideradamente én tiernos é incautos co-?
razones la ponzoña del vicio, y $e procura éntróidzai* el culto
idolátrico de las pasiones mas desenfrenada*» Cuyo* eftetos fu
nestísimos se tocan ya por desgracia en nuéstra católica nación.

A  fin de contener en lo posible uti mal lan graVC, utilizan» 
do esa misma afición á la lectura en proVeého del lector y de la 
sociedad entera, nos proponemos publicar üná colección dé obras 
de honesta recreación, que, sin ofrecér el mendr riesgo á ningún 
género de personas, las entretengan» instruyan y robustezcan al 
mismo tiempo en las máximas de la mora! eVaftgelíétf*

Obras que ha de comprender eStá publicación»
Leyendas de Id* siete peéadoá Capitales (éti prénsd), dos 

tomos.
Leyendas de los mandamientos de Dios (en prensa), dos id,
Leyendas de los doce convidados, del canónigo dé Touri 

dos id.
La grande Íeyeílda del Judío Errante, dós id.
Leyendas de la Santa Virgen, dos id.
Leyendas del antiguo y nuevo Testairientd, dos ¡<L
Léyeudas dél calendario dos id*

Modó de publicación.
La Biblioteca de las leyenda* saldrá á luZ por tomó* én 8?, 

éií buen papel y excelente impresión; del mismo tamaño, forma 
y tipos que las dos planas del prospecto.

Gida mes se repartirá Uno» ó á lo sufrió dos tomos, con una 
elegante Cubierta» empezando desde el próximo Agosto.

El precio de la suscricion es 5 rs. cada tomo én M adrid, lle
vado á las casas dé los suscritores,* y 6 en las provincias, 
franco de porte.

No se admite sfrséricíon más qüé á obras completas, cada 
tina de las ctialés consta de dos tomos;

Las cartas, redamaciones SCc.» se dirigirán al editor de la 
Biblioteca de las leyendas, plaZa dél Progreso, nútil. 45, imprenta.

En Madrid, en las librerías de D* Juan SaUZ, calle de Car
retas; de RaZola» calle de la Concepción Geróuima ; y de Villa,' 
plazuela de Santo Domingo , y en las proviucxaS eti las principa* 
le» librerías y administraciones de Correos.

TEATROS
CIRCO. Á las ocho y medía de ía noebé.

EL LAGO DE LAS HADAS,

bailé’ eti dós actos.
En el intermedio Sé tocará á completa orquesta la sinfonía 

del Gustavo.


